
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

UPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 87.1.2.1.  Y1807 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-37224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 ue noviembre de 1937 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Úctavo del cantón Quito la escritura pública ae aumento de capital 
y reforma de estatutos de “EJEDESE-EJECUTIVOS DE SEGUROS C. LTUA.*5 

QUE el señor uoctor Favio Vásquez Espinosa en su caliaao ae Gerente 
de la inaicaua compañta materia de la presente, con el patrocinio sel 
aoctor Favio Vásquez Espinosa, ña solicitado la eprobación ae la escritura 
púbiica, a cuyo efecto sa presentado tres copias certificados «e la 
m1Sma 5 

QUE el Departamento ue Inspección ae Compañias «e Responsabiliaad 
Limitaca «e la Intenoencia oe Inspección y. Control ha presentuao el 
informe favorable Wo. SC-110-CG-37211 ge Zu ae octubre ue 15575 

QUE el Departamento Je Compañias «ae Responsabilisaa Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memoranuo No. 37.1.2.1. 
591 ce 10 de noviembre ce 1587. na emiziao informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha Gao cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignavas mediante Resolución 
No. ADM-26393, ae 31 ae aiciembre de 19305 

RESCELVE 

O PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital ae “EJEDESE-EJECUTIVOS 
RUS E. LTDA.* por S/. 600.0uu,eo (SEISCIENTOS MIL SUCRES) con 

lo que asciende a S/. 700.600,00 (SETECIENTOS MIL SUCRES), «aiviaido 
en 700 participaciones de 5/. 1.600,00 (UN MIL SUCRES) ae valor cada 
unas y. b) la reforma «ue estatutos constantes en la referida escritura 
pública; 

    

   ARTICULO S U.- DISPUNER que un extracto «de la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno ae los aljarios ae mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación aeberá entregarse á este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Uctawo del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
5e aprueba, del contenido de la presente Resotución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.» DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia qe aicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 «el Código 
ae Comercio, 

(Y
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'EJEDESE-EJECUTIVOS DE SEGUROS C. LTDA. 

ARTICULO QUINTO. - VISPONER que el Notario Décimo Uctavo qel cantón uito 
añote al margen os la matriz oe la escritura de 25 de abril de 1934, 

cual se contituys la compañía en referencia, Gue ha procediuo 
war el capital y a reformar sus ustatutos, moulante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
está anotación. 

     

  

CUMPLIDO.- vuelva el expeoiente. 

vd 
Quito 

  

ESE.- BAJA y firmada en la Superintendencia ue Compañios, en 

e
E
       

  

esta fecha queda insurite la pres nte “esolución bajo el número 1488 

del Registro Mercantil, temo 118.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad e lo esteblecido en el Decreta 733 de 22 de 

    misma aña.- Quito, a veinte y trg 

ta y siete.- El REGISTRADO N.-


